
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21003 ORDEN de 27 de julio de 1978 por la que se acep
tan solicitudes para acogerse a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, 
aplicables a las Empresas que proyecten instalacio
nes industriales en la zona de preferente localiza
ción industrial de la provincia de Badajoz.

a las Empresas que proyecten realizar determinadas instalacio
nes industriales en la zona de preferente localización indus
trial de la provincia de Badajoz.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Ministerio 
de Hacienda determinaré los beneficios fiscales de carácter es
tatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero. 1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura en 
los Presupuestos Generales del Estado y serán satisfechas en la 
forma y condiciones que se determinan en la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas en 
vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco 
años y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones 
que determinan las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 
23 de septiembre de 1964, de 27 de marzo de 1965 y demás dis
posiciones vigentes.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de acuer
do con lo previsto en los artículos 13 y 14 del Decreto 2053/1964, 
de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Industrias de In
terés Preferente.

4. La preferencia en la obtención de crédito -oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto. Se autoriza a la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología a dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto. Se notificará a las Empresas beneficiarías, a tra
vés de la Delegación Provincial de este Ministerio en Badajoz, 
la resolución en que se especifiquen los beneficios y se esta
blezcan las condiciones generales y especiales a que deberán 
someterse, así como los plazos en que deberán quedar iniciadas 
y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .27 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manud, 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1978 
(.Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo plazo, 
de presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios 
aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas de pre
ferente localización industrial y dio normas para la tramitación 
de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial 
de la provincia de Badajoz, calificada como tal por el Decreto 
2879/1974, de 10 de octubre (.Boletín Oficial del Estado» del 12), 
y por el 977/1978, de 8 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de mayo), los beneficios aplicables son los establecidos en 
el primero de los Decretos citados.

El apartado 11 de la Orden antes citada establece qué el Mi
nisterio de Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud 
presentada mediante la correspondiente Orden ministerial, si 
bien autoriza a este Departamento a que dicte una sola Orden 
resolviendo varias solicitudes. Además, el citado apartado seña
la que esta Orden determinará los beneficios que se concedan 
de acuerdo con el cuadro anexo a la repetida Orden de 8 de 
mayo de 1976.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Promoción Industrial y Tecnológica, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios de cada uno de los grupos en-que han sido clasificadas, de 
acuerdo con lo que se señala en el anexo de esta Orden, las 
solicitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al am
paro de la Orden de este Departamento de 8 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del dia 20) para la concesión de 
los beneficios previstos en el Decreto 2879/1974, de 10 de octubre.

ANEXO

'Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de los beneficios correspondientes a la zona de preferente localización
industrial de.la provincia de Badajoz

Número
expediento

Empresa Actividad Localidad Grupo dé beneficio

BA-00 Consorcio Manufacturas Vi-
llafranca (Covima, S. A.). Confección prendas de vestir, Villafranca de los Barros

(Badajoz) ............................... A, con 10 % subvención.
BA-80 Talleres Núñez ........................ Fabricación y reparación ma-

auinaria aerícola ............... Don Benito (Badajoz) ..... A, con 5 % subvención.
BA-Sl José Antonio Luis y Manuel

Santos Gómez ................. . Planta frigorífica industrial. Polígono Industrial «El Neve-
ro», Badajoz ........................ A, sin subvención.

BA-82 Industria Extremeña del Cau-
cho, S. A. (INEXCA) ...... Tuberías de P. V. C. ............ Badajoz ....................................... B, sin subvención.

BA-83 Cooperativa Nuestra Señora
da Belén ................................ Cerámica ;............. .................... Cabeza del Buey (Badajoz). A, con 15 % subvención.

BA-84 Sociedad Cooperativa Ladri-
llera «San Marcos» ............. Ladrillos y material de cons-

tracción .............................. . Calera de León (Badajoz) ... A, con 10 % subvención.
BA-88 José Asensio Tejado ...r.;...... Carpintería de madera,...'...... Badajoz ....................................... B. sin subvención.
BA-87 Gracomar, Sociedad Limitada

(a constituir) ....................... Aserrado y pulido de granl-
tos y mármoles ............. . Quintana de la Serena (Ba-

dajoz) ....................................... A, con 15 % subvención.

21004 ORDEN de 27 de julio de 1978 por la que se acep
tan solicitudes para acogerse a los beneficios pre
vistos en el Decreto 978/1976, de 8 de abril, aplica
bles a las Empresas que proyecten instalaciones 
industriales en la zona de preferente localización 
industrial en la provincia de Jaén.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del dia 20) abrió un nuevo plazo 
de presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios 
aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas de pre
ferente localización industrial y dio normas para la tramitación 
de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial 
de la provincia dé Jaén, los beneficios aplicables son los esta

blecidos en el Decreto 978/1970, de 8 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 1 de mayo).

El apartado 11 de la Orden antes citada establece que el 
Ministerio de Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud 
presentada mediante la correspondiente Orden ministerial, si 
bien autoriza a este Departamento a que dicte una sola Orden 
resolviendo varias solicitudes. Además, el citado apartado señala 
que esta Orden determinará los beneficios que se concedan de 
acuerdo con el cuadro anexo a la repetida Orden de 8 de mayo 
de 1976.

Habiéndose seguido, respecto de las solicitudes que se rela
cionan en el anexo de esta Orden, todos los trámites estableci
dos en la ya citada de 8 de mayo de 1976, procede resolver sobre 
las mismas.


